
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
REFERENCIA: VERBAL-RCE 
DEMANDANTE: CESAR JAIMES Y OTROS  
DEMANDADO: GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S. Y  
OTROS 
RADICADO: 2023-00485 

 
Revisada la actuación se observa que la parte actora no dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto inadmisorio de la demanda, 
en tanto no discriminó los conceptos con sus valores que le permitieron hacer el 
estimativo de los perjuicios reclamados, pues respecto al lucro cesante consolidado 
y futuro no señaló sobre que salario realizó los cálculos; en cuanto al daño 
emergente consolidado se limitó a informar que este ascendía a $2.685.750, 
resultado de sumar las facturas de gastos sufragados, sin que haya presentado la 
relación de estas, con lo cual no dio cumplimiento a la exigencia prevista en los 
artículos 82.7 y 206 del C.G.P.  

 
De conformidad con el inciso 4° art. 90 del C.P.G., se RECHAZA la 

anterior demanda, pues no se subsanó en debida forma, y no es procedente una 
segunda inadmisión esta vez de la fallida subsanación.   

  
Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.   
  

   
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE,  
  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

yp 
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